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Toluca, México; 

31 marzo de 2022. 
 
 
DIPUTADA MÓNICA A. ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
PRESENTE  
 
 
Los Diputados Gerardo Lamas Pombo y Enrique Vargas del Villar en nuestro 

carácter de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de México, en su 

representación y en uso de los derechos que nos otorgan los artículos 6, 71, 

fracción III y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 57 y 61, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 30, párrafo primero, 38, fracción IV, 78, párrafo primero 

y 83, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México; y, 68, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, sometemos a consideración la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman y adicionan diversos 

artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, con el 

propósito de implementar en nuestra Entidad una cultura de prevención de 

incendios; así como procesos de capacitación permanente para la realización de 

quemas de residuos de cosechas, de huertos frutícolas, de agostaderos o 

praderas, en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales, que 
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son consideradas como labores previas a la preparación de los suelos, y con 

fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

solicitamos sea considerada de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN y 

en consecuencia DISPENSADA DEL TRÁMITE DE 

DICTAMINACIÓN, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

Las zonas forestales son imprescindibles para la vida en el planeta, porque son 

fundamentales en los ciclos de producción y distribución del agua; purificación 

del aire que respiramos al capturar bióxido de carbono y liberar oxígeno; 

regular la temperatura y la humedad, con lo que se equilibra el clima; 

proporcionan alimento, medicina y refugio a los seres vivos; y, son fuente de 

materia prima en muchas actividades humanas. 

 

Estos procesos vitales se ven amenazados por factores como: la degradación de 

suelos, la deforestación, la tala inmoderada, los fuegos no controlados 

relacionados con otras actividades como la agricultura, la ganadería y el 

desarrollo urbano. Uno de los fenómenos que más impactan de manera 

negativa, sin duda alguna son los incendios, los cuales son ocasionados por las 

actividades humanas en un 99%, por sus actividades agropecuarias y de 
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urbanización, junto con las acciones intencionadas y los descuidos de personas 

que no apagan bien sus cigarros o fogatas. 

 

 

Un incendio forestal ocurre cuando el fuego se extiende de manera 

descontrolada y afecta los bosques, las selvas o la vegetación de zonas áridas y 

semiáridas, y aunque pueden ocurrir en cualquier momento, en nuestro país se 

presentan dos temporadas de mayor incidencia: la primera, correspondiente a 

las zonas centro, norte, noreste, sur y sureste del país, que inicia en enero y 

concluye en junio; y, la segunda, que inicia en mayo y termina en septiembre, 

y se registra en el noroeste del país. 

 

De acuerdo con el CIERRE ESTADÍSTICO 2021, que contiene información 

de los incendios forestales en el periodo que comprende del 1° de enero al 31 

de diciembre de 2021, se registraron un total de 7,337 incendios forestales en 

las 32 entidades federativas, afectando una superficie de 660,734.57 hectáreas, 

siendo nuestra Entidad donde se presenta el mayor número con 1,494, seguida 

de Jalisco donde hubo 1,031 y de la Ciudad de México con 896. Es decir, casi 

el 50% del total de incendios que se presentaron en México, se concentraron 

en tan sólo tres Entidades. 
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GRÁFICA 1.  Número de incendios forestales en México durante los últimos cinco años 

(2017-2021) 

 

* Gráfica de realización propia con información obtenida en el Cierre Estadístico 2021, en el link: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/691111/Cierre_de_la_Temporada_2021.pdf   

 

El número de incendios que se presentan año con año en nuestro país, reconoce 

una tendencia a la baja si consideramos los incendios que se registraron en 

2017.  En 2019 y 2021 existieron picos que rompen con ello y, aunque ya de 

por si un incendio es grave, el que no se haya logrado crear a lo largo de los 

años una reducción de incendios de manera permanente, implica que el estado 

mexicano debe reforzar políticas públicas que lo garantice.  

 

La Comisión Nacional Forestal, señala que existen varias causas que originan 

los incendios forestales: naturales, accidentes automovilísticos, ferroviarios y 

aéreos, ruptura de líneas eléctricas, fogatas, fumadores; así como, quemas 
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agropecuarias o bien, otras actividades productivas dentro de las áreas 

forestales. 

 

El desconocimiento o falta de control en quemas agropecuarias o en otras 

actividades productivas dentro de las áreas forestales, son causantes a nivel 

nacional del 40% de incendios forestales1. 

 

De lo anterior, se desprende que un alto porcentaje de los incendios forestales 

se originan por el desarrollo de actividades agropecuarias; que, si bien es cierto 

el uso del fuego como herramienta, tiene una larga tradición cultural; también 

lo es, la necesidad de capacitar a la población en la forma adecuada para el uso 

de los métodos existente de quema controlada y Quema Prescrita, tipos de 

terrenos donde se pretende aplicar el fuego, condiciones climáticas, entre otras; 

así como, informar y fomentar las medidas preventivas cuando se realizan estas 

actividades en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales. 

 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, establecen la obligación de que los 

gobiernos federal y local, coordinen la atención a emergencias y contingencias 

forestales, así como en la aplicación del Programa de Manejo del Fuego. Lo 

que se complementa con la aplicación de la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA-2007, que considera la aplicación del fuego en 

                                                           
1 Datos de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 
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terrenos agropecuarios, forestales, preferentemente forestales, temporalmente 

forestales, colindantes y adyacentes con objetivos de manejo de recursos 

naturales, para la producción, limpieza de terrenos o quema de desechos, o en 

fogatas para luz, calor o preparación de alimentos. 

 

Ambos ordenamientos señalan la obligación de acreditar mediante 

constancia de capacitación emitida en este caso, por la Comisión Nacional 

Forestal, el conocimiento necesario y la certificación para la realización de 

quemas, situación que aún no se encuentra delimitada dentro del marco 

normativo estatal; sin embargo, las leyes que regulan la materia, establecen la 

obligación de que los gobiernos federal y local, coordinen la aplicación del 

Programa de Manejo del Fuego en el más amplio sentido, por lo que deberá de 

realizarse la capacitación en el manejo de éste y en el caso de nuestra entidad,  

la acreditación en el manejo del mismo.  

 

Por ello, la reforma que hoy se plantea, busca armonizar al Código para la 

Biodiversidad del Estado de México con los citados ordenamientos, para que 

haciendo uso de la facultad ya existente de prevenir, combatir y controlar los 

incendios, se inicie con procesos de capacitación y acreditación en su caso, 

para los usuarios de los métodos de quemas, con el objeto de lograr la reducción 

de quemas escapadas, de accidentes, y, en consecuencia, de incendios forestales, 

donde siempre el área afectada sufre de una pérdida de flora y fauna irreparable. 
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Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de Decreto, para que, de ser 

procedente, sea considerada de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, en 

consecuencia DISPENSADA DEL TRÁMITE DE DICTAMINACIÓN 

para ser aprobada en sus términos. 

 

PRESENTANTES 

 

 

 

DIPUTADO GERARDO LAMAS POMBO 

 

 

 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 2.150, 2.263, fracción XII, 

3.54, 3.55 y 3.59; y, se adiciona la fracción VI, al artículo 3.57, todos del Código 

para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar de la manera 

siguiente: 

 

CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIBRO SEGUNDO 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

TITULO QUINTO 

DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

CAPITULO II 

DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
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CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 

Artículo 2.150. Requieren de capacitación, acreditación y permiso de la 

Secretaría quienes realicen quema de materiales a cielo abierto y en terrenos 

agropecuarios colindantes con terrenos forestales, consideradas como 

labores previas a la preparación de los suelos, cultivos en terrenos 

forestales o controladas. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA AUTORREGULACIÓN, AUDITORIAS AMBIENTALES, 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

INFRACCIONES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS DE REVISION 

 

CAPITULO IV 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS REGLAS PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

 

Artículo 2.263. … 

 

I. a XI. … 



 
 

DIPUTADO GERARDO LAMAS POMBO 
 

“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México” 
 

Plaza Hidalgo S/N. Col. Centro  

Toluca, México, C. P. 50000 

Tels. (722) 2 79 64 00 y 2 79 65 00 

10 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

XII. Efectúe quemas de residuos de cosechas, de huertos frutícolas, de 

agostaderos o praderas, y en terrenos agropecuarios colindantes con 

terrenos forestales, consideradas como labores previas a la preparación 

de los suelos, cultivos en terrenos forestales o controladas, siempre y 

cuando esta actividad propicie la degradación de los suelos de conformidad con 

las disposiciones aplicables; 

 

XIII. a XVII. … 

 

… 

 

… 

 

LIBRO TERCERO 

DEL FOMENTO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 

SOSTENIBLE DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TITULO CUARTO 

 

CAPITULO V 

DE LOS INCENDIOS FORESTALES 
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Artículo 3.54. Compete a PROBOSQUE sin perjuicio de las competencias del 

resto de las dependencias y entidades de la administración pública federal 

establecer la planificación, coordinación y ejecución de las medidas precisas 

para la regulación, prevención, detección, combate y extinción de los incendios 

forestales; así como de la capacitación y acreditación para poder realizar 

la quema de residuos de cosechas, de huertos frutícolas, de agostaderos 

o praderas, en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos 

forestales, consideradas como labores previas a la preparación de los 

suelos, cultivos en terrenos forestales o controladas. 

 

Artículo 3.55. PROBOSQUE elaborará un Plan de Protección de Ecosistemas 

Forestales contra los incendios donde deberá establecer mecanismos de 

coordinación entre la Federación, el Estado y los Municipios. Para tal efecto 

anualmente en la aplicación del Plan se harán públicas las medidas de 

prevención, capacitación, acreditación, detección, combate y extinción para 

luchar contra los incendios. 

 

Artículo 3.57. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Deberán de capacitarse y contar con acreditación, bajo los 

procedimientos que para ello determine la autoridad. 
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SECCION ÚNICA 

DE LA PREVENCIÓN, COMBATE Y EXTINCIÓN  

DE LOS INCENDIOS FORESTALES 

 

Artículo 3.59. PROBOSQUE promoverá la celebración de convenios y 

acuerdos de colaboración con la Federación, los Municipios, organizaciones y 

asociaciones en las regiones que así se requiera con la finalidad de constituir 

agrupaciones de defensa forestal que tendrán como objeto planear, dirigir y 

difundir programas y acciones de prevención y combate a incendios forestales; 

así como para capacitar y acreditar a las personas físicas o jurídico 

colectivas que efectúen la quema de residuos de cosechas, de huertos 

frutícolas, de agostaderos o praderas, en terrenos agropecuarios 

colindantes con terrenos forestales, consideradas como labores previas a 

la preparación de los suelos. 

 

… 

 

… 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrara en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique 
y se cumpla. 
 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, a los 31 días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 
 
 


